
DECRETO

 16018/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Subvenciones Directas o NominativasProcedimiento:

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta del órgano gestor de fecha 12-11-2025 por la cual se solicita se apruebe la
subvención prevista en el presupuesto concediéndose el importe de 3.000 € a la
ASSOCIACIÓ CULTURAL L’ANTINA. 
Vista la Providencia de alcaldía de fecha 12-11-2025 en la cual se solicita que se inicie
expediente de concesión directa de la subvención nominativa y visto el informe de secretaría
de fecha 12-11-2025 emitido al respecto.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/7029 de 21 de noviembre de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 26 de noviembre de 2025.

RESOLUCIÓN

1º.- Aprobar la relación de actividades beneficiarias de la subvención nominativa prevista en
el Presupuesto y que se acomodan al texto del convenio que figura en el expediente.

La justificación para el pago de la subvención será en los términos establecidos en dicho
convenio.
2º.- Aprobar el convenio:
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
SANTA POLA Y LA ASSOCIACIÓ CULTURAL L’ANTINA DE SANTA POLA,
PARA LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA ANUALIDAD 2025.
En Santa Pola a ………………...2025

REUNIDOS

De una parte, Doña M.ª Loreto Serrano Pomares como Alcaldesa, en nombre y
representación del Ayuntamiento de Santa Pola.
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Y de otra parte, Doña HERMINIA TERESA BUADES MARTINEZ con DNI  ,
en calidad de Presidenta de la Associació Cultural l’Antina de Santa Pola con CIF
G53192365. En adelante entidad beneficiaria.

Ante Doña Cristina Coves Jodar como Secretaria del Ayuntamiento de Santa Pola.

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria
para este acto, y libremente:

EXPONEN

PRIMERO. Que en el presupuesto de Ayuntamiento para el año 2025 consta subvención
nominativa a favor de la entidad beneficiaria prevista en la línea del Plan Estratégico de
Subvenciones aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el treinta y uno
de enero de 2024.

SEGUNDO. Que existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones
económicas derivadas de la suscripción del presente convenio en la aplicación presupuestaria
2025 41000 33400 4800002, por el importe de 3.000 Euros.

TERCERO. La beneficiaria tiene aportada la documentación acreditativa de su condición de
beneficiario, según el art. 13 de la Ley General de Subvenciones.

**CUARTO.**Las razones que justifican la concesión directa de esta subvención son:

1. Contribuir en la promoción del uso del valenciano entre todos los ciudadanos, teniendo en
cuenta su valor social y cultural, y por formar parte de la identidad local.

2. Complementar la labor educativa de los centros escolares mediante actividades culturales y
lúdicas para normalizar el uso de la lengua en todas las situaciones.

3. Enriquecer las aportaciones culturales, el conocimiento, la integración social y la
pertenencia.

QUINTO. La finalidad del presente Convenio es:

Colaborar con l’Associació Cultural l’Ántina para la normalización de la lengua valenciana
en todos los ámbitos sociales, educativos y culturales, promoviendo aquellas acciones
lúdicas y culturales que favorezcan su difusión.

SEXTO. La competencia para la firma de este convenio se sustenta en la siguiente normativa:

Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de régimen Local de 2 de abril (LRBRL). 
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Ley 8/2010 de 23 de junio de Régimen Local de la Comunidad Valenciana. 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
Ley 39/2015 de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 
Ley 40/2015 de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS). 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS).

Así pues, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2  de la Ley 38/2003 de 17[b/c]
de noviembre, General de Subvenciones y con lo anteriormente expuesto, Las partes
acuerdan suscribir el presente Convenio. El cuál se regirá por las siguientes clausulas.

CLÁUSULAS

PRIMERO. Se determina que el objeto de la subvención es colaborar con la Associació
Cultural l’Ántina para que continúe realizando sus actividades de normalización lingüística
en beneficio de la ciudadanía interesada en las acciones lúdicas y culturales en el año 2025.

SEGUNDO. El beneficiario de la subvención es la entidad Associació Cultural l’Ántina,
correspondiéndole una cuantía individualizada de 3.000 euros de acuerdo con la asignación
presupuestaria.

TERCERO. La partida presupuestaria a la que se imputa el gasto es “SUBV. ASOCIACIÓN
CULTURAL L’ANTINA – 2025 41000 33400 4800002” y cuantía de la subvención es 3.000
Euros.

CUARTO. La entidad beneficiaria realizará las siguientes actividades que se describen a
continuación junto con la siguiente planificación:

XXXI Trobades d’Escola en Valencià del Baix Vinalopó i Baix Segura a Elx

XXVII Concurs literari Sant Jordi

Octubre Cultural: Conferència Daniel Climent “Les nostres plantes i el calendari”

Publicació i presentació llibre.

CAMPANYA DE NADAL: agendes i calendari

 Las obligaciones de la entidad beneficiaria serán las establecidas en el artículo 14QUINTO.
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en concreto al
cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas:
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- La entidad deberá ejecutar la actividad sujeta a subvención en su totalidad conforme a los
términos recogidos en este convenio durante el ejercicio 2025.

- La responsabilidad de la actividad corresponderá exclusivamente a la entidad beneficiaria,
por lo que el Ayuntamiento de Santa Pola quedará exento de cualquier responsabilidad civil,
mercantil o laboral, o de cualquier naturaleza derivada de la misma.

- La entidad deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la
actuación subvencionada. Queda obligada a incorporar en los soportes, cualquier que sea el
formato empleado (tradicional o digital) que aludan o informen de la actividad
subvencionada, el logotipo institucional del Ayuntamiento de Santa Pola, indicando que está
financiado por este Ayuntamiento.

- También deberán comparecer, por medio de sus representantes legales o persona en la que
deleguen, a la presentación institucional que se organice por el Ayuntamiento.

- Tendrá derecho a percibir el importe de la subvención, una vez presentada y aprobada la
justificación, sin perjuicio de la posibilidad del pagado anticipado.

- Podrá subcontratar con terceros hasta el cien por cien del importe de la actividad
subvencionada debiendo cumplir las determinaciones legales, de conformidad con el artículo
29 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y el artículo 68 del R.D. 887/2006 por el que
se aprueba el reglamento de dicha Ley.

SEXTO. La subvención del Ayuntamiento será compatible con otras subvenciones, ingresos
o recursos que para la misma finalidad pudieran ser concedidas por otras Administraciones
Públicas o entes públicos o privados quedando aquel obligado a comunicar al Excmo.
Ayuntamiento de Santa Pola la obtención de esas otras subvenciones, ingresos o recursos que
financien el objeto de la presente subvención. En cualquier caso, el importe de la subvención
del Ayuntamiento no podrá ser de tal cuantía, que, en concurrencia con esas otras
subvenciones, ingresos o recursos se supere el coste de los servicios y actividades
subvencionados.

SÉPTIMO. El importe de la subvención se abonará con cargo a los créditos que figuran en
el presupuesto de gastos, aplicación presupuestaria “SUBV. ASOCIACIÓN CULTURA L’
ANTINA – 2025 41000 33400 4800002”, destinados a tales fines y el pago se realizará a
favor de la entidad beneficiaria con cargo al ejercicio 2025, previo cumplimiento de los
requisitos exigidos para el pago de subvenciones en la normativa vigente.

En cualquier caso, previo pago de la subvención la entidad beneficiaria tendrá que acreditar
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.
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1.  

2.  

3.  

4.  

1.  

2.  

3.  

4.  

La cuenta justificativa que acredite el cumplimiento del objeto de la subvención se presentará
en el plazo máximo de 2 meses, a contar desde el momento de finalización de las actividades
objeto de la subvención concedida, y en todo caso como máximo hasta el 28 de noviembre y
deberá estar firmada por quien ostente la representación legal del beneficiario.

OCTAVO. Los gastos que podrán ser financiados son:

Gastos de suministros y servicios especializados directamente relacionados con la
actividad.

Servicios relacionados con las acciones de difusión de la actividad: trípticos, carteles,
etc.

Gastos de Material fungible necesario para la actividad.

Gastos derivados de la dotación de premios en metálico.

NOVENO. La cuenta justificativa estará formada por:

a)  justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas enMemoria de Actuaciones,
la concesión de la subvención, descripción de las actividades, objetivos y cumplimiento de la
finalidad, resultados obtenidos y fuentes de verificación

b)  dada a la aportación municipal. Aportando unDDocumentos probatorios de la publicidad
ejemplar de cada uno de los soportes o medios publicitarios utilizados, que permita
comprobar la indicación de la financiación junto con la inclusión de la imagen institucional
del Ayuntamiento en las acciones realizadas.

c) Memoria Económica que comprenderá:

- Relación de las facturas o documentos legales sustitutivos debidamente firmada por los
representantes legales de la entidad. A dicha relación se adjuntarán las facturas escaneadas o
en formato electrónico y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, expedidos a nombre de la entidad perceptora
de la subvención en las que deberá constar:

Nombre o razón social del proveedor, N.I.F. y domicilio social.

Importe de la factura e IVA, en su caso. En caso de exención del IVA, aparecerá la
norma legal o resolución que justifique la misma.

Identificación completa de quien abone el importe, que coincidirá con el sujeto
beneficiario de la subvención.

Descripción suficiente del suministro o servicio.
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5.  

6.  

Número y fecha de factura o del documento legal sustitutivo.

Deberá adjuntarse justificante del pago del gasto correspondiente, con las siguientes
particularidades:

En efectivo: su pago se justificará o con un recibo del proveedor, o bien con el “recibí”
en la factura y firmada/sellada por el proveedor.

No podrán pagarse operaciones por un importe igual o superior a 1.000 euros, en virtud de lo
recogido en el artículo 7, número 1, apartado Uno de la Ley 7/2012, de 29 de octubre de
modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa
financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el
fraude.

Por transferencia: se adjuntará copia de la transferencia o del adeudo.

Por Talón: se aportará copia del talón junto con copia del adeudo bancario, extracto o
certificado de la entidad bancaria.

Por tarjeta: se aportará justificante que acredite quien es el titular. En caso de que sea
la propia Entidad beneficiaria, se adjuntará extracto bancario. Si el titular de la tarjeta
no es la Entidad, se adjuntará un certificado del titular de la tarjeta que acredite que ha
cobrado de la Entidad el pago efectuado por su cuenta

- Relación detallada de todos los ingresos que hayan financiado la actividad con indicación
de importe y procedencia. El importe total de los ingresos, no superará el total de los gastos
necesarios para la realización de la actividad.

- Declaración responsable firmada por el Presidente de la entidad y en su caso por el
Tesorero, sobre la veracidad de los datos aportados en la Memoria económica, en la que se
manifestará.

Que los justificantes de los gastos imputados en la memoria económica no se han
presentado como justificación de ninguna otra subvención o ayuda, o, en caso de haber
presentado a otra subvención, deberá indicarse el porcentaje asignado a ésta.

El coste total del proyecto o actividad subvencionada.

Se indicará las subvenciones o ayudas percibidas para el proyecto, la aportación de
fondos de la entidad beneficiaria y los ingresos que se deriven de la ejecución de la
actividad subvencionada.

d)  (Modelo III)DDeclaración responsable de impuestos indirectos
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e)  (Modelo IV)DDeclaración responsable de no percibir otras ayudas

f) Certificado expedido por el Secretario de la Asociación, acreditativo del Acuerdo
adoptado por el Órgano de Gobierno, aceptando la subvención

g) Certificado del cumplimiento de la finalidad.

Para el pago efectivo de la subvención será necesario aportar la ficha de mantenimiento de
terceros, en la que se especificará la cuenta bancaria de la entidad donde se debe ingresar el
importe de la subvención.

La insuficiente o inadecuada justificación de la efectiva y correcta aplicación de la cantidad,
así como la presentación fuera de plazo de la justificación, dará lugar a la dejación sin efectos
de la obligación económica o subvención que a cargo del Ayuntamiento se articula por medio
del presente convenio de conformidad con lo establecido en el artículo 37 y ss. de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMO.- Regulación jurídica.

El presente convenio se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2.a) y 28.1 de la
ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Santa Pola la interpretación de las cláusulas del
presente Convenio de acuerdo con lo dispuesto en dicha Ley.

En lo no dispuesto por esta normativa se estará a la legislación administrativa general y
demás aplicable a la materia.

UNDÉCIMO.- Jurisdicción.

Las partes reconociendo el carácter administrativo del presente convenio, con renuncia de
cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, se someten expresamente a la competencia y
jurisdicción de los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Alicante y, en su caso, a
las Salas de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, para la resolución de las cuestiones litigiosas que la aplicación y
ejecución de este convenio pudiera suscitar.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por duplicado, en el lugar y
fecha arriba indicado.

LA ALCALDESA LA PRESIDENTA

Fdo. María Loreto Serrano Pomares Fdo. Herminia Teresa Buades Martínez

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

po
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
8 

D
EC

RE
TO

N
úm

er
o:

 2
02

5-
29

48
  
 F

ec
ha

: 
28

/1
1/

20
25



LA SECRETARIA GENERAL
Fdo. Cristina Coves Jodar

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, con la salvedad establecida en el
artículo206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, expido la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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